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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Arbitrio sobre rodaje de vehículos

Exposición de relaciones de cuotas 
liquidoidas

Confeccionados los padrones o re
laciones provisionales de vehículos 
sujetos al arbitrio provincial de Ro
daje, correspondiente al próximo 
año de 1971, por esta Presidencia se 
ha decretado, con fecha 23 de di
ciembre último, el cumplimiento del 
trámite de exposición al público de 
las mismas, que previene el artículo 
cuarto de la Ordenanza reguladora 
de dicha exacción.

Las relaciones correspondientes a 
los pueblos permanecerán expues
tas al público, durante el plazo de 
quince días, en los tablones de anun
cios de los respectivos Ayuntamien
tos y el correspondiente a la Capi
tal y Puente Duero, en el Departa
mento de Recursos de la Dipu
tación..

Durante el expresado plazo de 
quince días, que empezará a contar
se a partir del siguiente al de la 
fecha de este periódico oficial, los 
interesados legítimos podrán for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes sobre inclusión o 
exclusión de vehículos, mediante es
crito presentado, , en la Secretaría 
de.1 respectivo Ayuntamiento o di
rectamente' en la de esta Corpora
ción, dentro del citado plazo, que es 
cÓmún para exposición al público y 
presentación de reclamaciones.

'Sin perjuicio de las reclamaciones 
de los contribuyentes afectados asis- 
tç a los Ayuntamientos, como coo- 
.cé.stores con la Diputación de este 

impuesto, la facultad de proponer a 
la Corporación la rectificación de ■ 
los padrones de que se trata, indi- i 
cando las altas y las bajas de con- i 
tribuyentes que proceda. i

La confección de los mencionados i 
padrones o relaciones se han i 
realizado de conformidad con la ta- j 
rifa establecida en el artículo ter- j 
cero de la Ordenanza que es como i 
sigue :

Carros de transporte y acarreo 
con caballería menor, 30 pesetas.

Carros de transporte y acarreo 
con una caballería mayor, 50 pese
tas.

Carros de transporte y acarreo 
de más de una caballería mayor, 
75 pesetas.

Carros de transporte y acarreo 
arrastrados por bueyes, 15 pesetas.

Velocípedos o bicicletas, 15 pese
tas.

Velocípedos con remolque, 45 pe
setas.

Carruajes, 125 pesetas.
Finalizado el plazo de exposición, 

los Ayuntamientos deberán remitir 
a esta Diputación los mencionados 
padrones, junto con las reclamacio
nes de altas y bajas que proponga 
el Municipio, acreditando el cum
plimiento del trámite de que se tra
ta. mediante certificación librada 
por el señor secretario.

Se encarece a los señores alcal
des el más exacto cumplimiento en 
el servicio indicado, y muy particu
larmente en lo relativo a Ía pun
tual remisión a estas Oficinas de las 
relaciones mencionadas, inmediata
mente de concluido el plazo de ex-^ 
posición al público, objeto de este 
anuncio.'

Valladolid, 4 de enero de 1971.— 
El presidente, .losé Luis Mosquera 
Pérez. 14

Comisaria de Aguas de la Cuenca del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: Grupo 
Sindical número 7.666, «Familia Iz
quierdo», Tordueles (Burgos).

C4ase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 20 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivar

se: Río Arlanza.
Termino municipal en que radica

rán las obras: 'Tordueles (Burgos).
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 del R. D. Dey de 7 
¿e enero de 1927, modificado por el 
dé 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de pubTicación del presen
te anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Durante este plazo y en horas 
hábiles de oficina, deberá el petición 
nario presentar, en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas, sitas en la 
calle de Muro, 5, Valladolid, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos pitazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con 
los presentados.
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La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho articulo’, que 
será suscrito por los mismos.
’Valladolid, 12 de. diciembre de 

1970.—El ingeniero comisario de 
Aguas, Luis Díaz-Caneja. ''

4.21114

ADMINISTRACION MUNICIPAL
OAMPORREDONDO

Conforme a la publicación hecha 
por el Distrito Forestal para el 
aprovechamiento de resinas, campa
ña de 1970-71 (“Boletín Oficial” de 
la provincia de 22 de diciembre de 
1970). El próximo día 18 de enero 
de 1971 y hora de las once de su 
mañana, se celebrará la primera su
basta para el aprovechamiento de 
resinas, de estos Propios, montes 
“El Blanco y Hoyos”.

Tipo de licitación: 141.300 pese
tas.

Fianza provisional: 3.000 pesetas.
.A,dmisión de pliegos hasta el día 

anterior hábil a las catorce horas.
Pliegos de condiciones económi

cos y técnicos, se encuentran en Se
cretaría.

De quedar desierta esta primera 
subasta, se celebrará’ una segunda 
en las mismas condiciones el día 1 
de febrero de 1971, a las once horas 
y sin más anuncio.

Cámporredondo, 20 de diciembre 
dé 1970.-E1 alcalde, Aurelio Criado.

4-3'5o—15

GERIA
Cumplidos los trámites reglamen

tarios, se anuncia primera subasta 
pública de los pastos de las prade 
ras de este Municipio, que figuran 
en el pliego de condiciones y que 
se relacionan a continuación, con 
los correspondientes tipos de tasa
ción:

El Prado Grande, 180.OCX) pese
tas; Prado el Calvo, 6.000 pesetas; 
Cárrera el Caño, 8.000 pesetas; otro 
Carrera el. Caño, 3.000 .pesetas, y 
otro a Fuentemuera, 3.000 pesetas.

Los licitadores podrán presentar, 
sus plicas, en sobre cerrado y lar 
erado, desde el día- siguiente al de 
la publicación de este-anuncie en el 
“Boletín Oficial” y hasta el día ante
rior el de la apertura de pliegos, en 
la Secretaría municipal, durante las 

horas de oficina, las que serán debi
damente reintegradas y con arreglo 
al modelo que consta en el pliego 
de condiciones económico-adminis
trativas que obra en el Ayunta
miento.

La apertura de pliegos para la 
subasta, tendrá lugar, en el Salón 
de Sesiones dél Ayuntamiento, a las 
doce horas del día siguiente hábil 
en que se cumplan diez, también 
hábiles! de exposición, a partir del 
siguiente de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Geria, 21 de diciembre de 1970.— 
El alcalde: Alejandro Casado.

4.317—16

LAGUNA DE DUERO
Cumplí idos los trámites reglamen

tarios, se saca a subasta la ejecución 
de la obra de cerramiento de patios 
de las escuelas del Cascajo, dé esta 
villa, bajo er tipo de doscientas 
veintitrés mil doscientas setenta pe? 
setas a la baja.

El plazo para la realización de la 
obra, será de cuarenta y cinco días 
a partir de la adjudicación defini
tiva.

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y demás estarán de manifies
to, en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante los días laborables y ho
ras de oficina.

Los licitadores consignarán pre
viamente, en la Depositaría munici
pal, o en la.. Caja General de Depósi
tos, en concepto de garantía provi
sional, la cantidad de ocho mil 
novecientas, treinta pesetas, y el ad
judicatario prestará,, como garantía 
definitiva, el diez por ciento del im- 
por de la adjudica-ción.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se. 
presentarán, en la Secretaría muni
cipal. durante las horas de diez a 
trece de la mañana, desde el si
guiente día al de la publicación de 
este anuncio, hasta el anterior al 
señalado, para la subasta.

^La apertura de plicas se verifica
rá, en el Salón de Jaiones de esta 
Casa Consistorial, a las doce horas 
del día siguiente al en que se cum
plan veinte a -contar del inmediato 
al de la publicación del anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Todos- los plazos y fechas que se 
c’tan, se entenderán referidos a. días 
hábiles.

Se hace constar, oue en. el pre
supuesto se ha consignado crédito 
suficiente para la obra dé referen
cia

MOBELO DE PROPOSICION

Don..., que habita en..., calle..., 
número..., con carnet de identidad 
número..., enterado del anuncio 
publicado con fecha... en el “Boletín

Oficial” de la provincia del día..., así 
como de las demás condiciones que 
se exigen para optar a la subasta 
de la obra de cerramiento de patios 
de las escuelas, se compromete a 
realizar tal obra con sujeción estric
ta al proyecto, pliego de condiciones 
facultativas y económico - adminis
trativas y demás fijadas por la can
tidad de... en letra).

Laguna de Duero, a... de... de...
Laguna de Duéro, 21 de diciem

bre de 1970.—El alcalde, Pedro 
González.

4-,300- -17

MELGAR DE ARRIBA
Instruido expediente de suple

mento. de crédito al presupuesto 
ordinario del corriente ejercicio, por 
medio de superávit, queda de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a efectos de examen y 
reclamaciones.

Melgar de Arriba, 17 de diciem
bre de 1970.—El alcalde, Tomás 
Fernández.

4-,33O-í8

MOJADOS.
El día 19 de enero próximo y hora 

de las once de su mañana, se cele
brará, en el Salón Capitular de estas " 
Casas Consistoriales, la primera su-, 
basta del aprovechamiento de resi
nas del monte “Albosancho y Coba- 
tilla”, de estos Propios, correspon
dientes al año forestal de 1970-71, 
consistentes en 10.276' pinos a vida 
y 4.600 a muerte, bajo el tipo de ta.- 
sación de quinientas tres mil dos
cientas sesenta pesetas, pudiendo 
hacer su presentación de pliegos 
para optar a esta subasta todos los 
días laborables en horas de oficina' 
.y hasta el día anterior hábil señala
do para la misma y hora de las tre- ' 
ce siendo preciso consignar el 3 por , 
100 de la tasación.

En caso de quedar desierta esta 
primera subasta, se celebrará la se
gunda el día 2 del próximo mes de 
febrero y hora de las once de su 
mañana, sin variación alguna res
pecto a la misma.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico administrativas 
que han de regir en esta, subasta, se 
encuentran de manifiesto al públi
co, en la decretaría de esté Apunta
miento, durante- los. días hábiles y 
horas de oficina.

Molados, 28 de diciembre de 197.0. 
El alcalde! Baranco Alvarez.

4-358—19.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCtAL
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